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BOLETIN OFICIAL BE BEBEOS.
ARTICULO DÉ OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVECIA,

Sección de Gobierno.==Núm, 107.—Por el Ministerio de 
la Gobernación de la Península se me ka comunicado con 
fecha 8 del actual Id .Real órdén siguiente.

Han llamado la atención de la Reina los fraudes que se com
meten en el ejercicio del derecho de presentar prófugos que la 
ley concede á los mozos obligados al servicio militar. En sil 
consecuencia se ha servido mandar S. M. que V. S. haga las 
prevenciones toas terminantes á los Alcaldes de esa provincia 
á fin de que cese un abuso de tan trascendentales consecuencias 
y que V. S. vijile muy escrupulosamente para que asi lo ve
rifiquen.

En consecuencia, prevengo á los Alcaldes de esta provin
cia que baja su mas estrecha responsabilidad adopten las me
didas que juzguen mds convenientes á fin de que no se repi
tan los abusos á que se refiere la preinserta Real órdén- Bur
gos 19 de Febrero de 1848.—Mariano Herrero.

Núm. Ito.—Sección de Fomento. Circular.—Convínien¿ 
do al mejor servicio público que en esta Secretaría de mi car
go se tenga un conocimiento exacto de los Agrimensores que 
con títulos de tales existan en la Provincia, remitirán estos 
en el término preciso de ocho dias á la publicación de esta 
Circular notas Fehacientes que acrediten asi la fecha de su exa
men como la en que obtubieron sus respectivos títulos, en 
inteligencia de que pasado el plazo sin haberlo verificado, to
maré contra los morosos otras medidas.,Burgos 20 de Febre
ro de 1845.—Mariano Herrero»

, Núm. g2.—Habiendo desaparecido deí pueblo de Lehces 
el dia \j de Enero último José Juarros, pastor del ganado del 
citado pueblo, encargo á las Justicias de los pueblos de esta pro
vincia procedan á la averiguación de su paradero, para lo que se 
espresan á continuación sus señas, y caso de ser habido lo .re
mitirán á mi disposición. Edad 5o anos", estatura 5 pies, pelo 
moreno, ojos Ídem, nariz larga, barba clara, cara larga,' color 
trigueño, vestido con anguariua nueva de sayal, montera, cha

queta y calzones de la misma tela, peales y albarcas. Burgos 
g de Febrero de 1 845. —Mariano Herrero.

Núm. ,g3— Las Justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á la captara y segura conducción á mi disposic ión 
de los-gitanos de profesión siguientes: Joaquín Díaz, Antonio 
y Manuel Hernández-, Joseta y Pascuala Giménez. Burgos 10 
de Febrero de 1848--- Mariano Herrero.

Núin. gg—Las Justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á la cáptura y segura conducion á mi disposición de 
los reos Ipolito García y Felipe Santa María, cuyas señas son 
las siguientes.—Señas del primero,—-Edad ¿(baños, estatura 
alta, color trigueño, cerrado de barba, con patilla, calzado de 
borceguíes, vestido Con pantalón azul, chaqueta de paño.pardo, 
gorra de pelo negro, y capote azul de militar de á caballo.—, 
Señas del segun'do.—Edad 3o años, estatura baja, cerrado de 
barba, con patilla, picado de viruelas, calzado de zapatosy ves
tido con pantalón claro, con reniouta negra, chaqueta también . 
negra, y en su cabeza cachucha, con visera, esclavina verde» 
Burgos 16 de Febrero de 1845. — Mariano Herrero.

Núm. 100 “Las Justicias de los pueblos de ésta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á este Gobierno 
político del Soldado desertor del . Régimiénto infantería de la 
Union, Antonio Bueno, cuyas señas son las siguientes. =Edad 
18 años, cuando empezó-á servir, pelo castaño, ojos melados, 
cejas al pelo, color moreno, nariz regular, barba ninguna. Bur
gos 1 5 de Febrero de 1 845. —Mariano Herrero.

Núm. 101 .—Las Justicias de los pueblos dé esta provincia 
procederán á la-captura y segura conducion á mi -disposición 
de los dos ladrones desconocidos cuyas señas asi eqmo de los 
efectos robados sé espresan á continuación. ,-i-Seña.s,,de los La
drones.—El uno sombrero calañes con sus borlas,, de alas an- . 
chas y caídas sobre'los ojos, y estatura 5 pies.=EJ.otro couel 
mismo sombrero, estatura metios de cinco pies, con.capas viejas 
al parecer de paño de Astudillo i^Señas de las efectos robados, 
dos vestidos de hombre, chaqueta y pantalón de pairo negro,y 
chaleco de terciopelo encarnado labrado de flores pajizas, ri
ña chaqueta y pantalón de paño rojo y chaleco de Liana raya
da con cuello vuelto de pana negra, una basquina de estuine-*
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na negra casera añadida al pie, un pañuelo de casimir color 
de rosa, una colcha de algodón .pintada cou colores verde y 
morado, loado blanco, una sabana con tres ambos de^ lienzo 
nales media pieza dele misma 'tela en dos pedazos iguales, 

oiueo^pínes y 2 4 rs. éu dinero. Burgos 15 de Febrero de 
j.84^.== Mariano Herrero.

Núni. I 08 zacLas Justicias de lite ¡pueblos de la provtticiá 
de mi mando procederán á averiguar til ¡paradero de.un Ptistor 
que se fugó del pueblo de Fonlioso ti dia ’t'í <141‘corrieti'íé, <úi- 
yas señas son como sigue--- Edad ) 8 años, éstaflírá corta, pelo
y cejas iporeno-, vestido de calzón corto y chaqueta de sayal-, 
chálelo de pana, y al barcas. Burgos 17 de Febrero de 184^ 
— Mariano ¡Herrero.

Núm. io5.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consiguiente á lo xnatiifestado por esta Intendencia con fecha 
38 de Diciembre del año próximo pasado en el Boletin oficial 
de ella de 24 del mismo, núm. to36? y de acuerdo con les 
Síes. Gefes de Rentas y Bienes Nacionales en Junta celebra
da en este dia con el fin de proceder á un reparto en dinero 
metálico en pago de las asignaciones personales de los indi
viduos del Clero parroquial de la propia que abrácelos meses 
de Julio, Agosto y Setiembre de 1843, á los que no las ten 
gan percibidas, ha dispuesto sortear las Vicarias cuyos pode
res han sido presentados en la Contaduría de Rentas} y eje
cutado, las han correspondido los números que se manifestarán 
á continuación , bajo cuyo orden riguroso entrarán al cobro 
inmediatamente, á saber.

Núm i<° Vicaria de Valdeptado.
2.° id. de Calahorra.
3.° id. de Salas de Bureba,
4-° id. de Puentedura.
5 o id. de Castrogeriz.
6° id. de Quinlanadueñás.
7-° id. de Miranda de Ebro.
8° id. de Medina de Pomar.
9° id. de Rio Ubierna.
10- id. de la Rad.
1 !• id. de Arlanzon.
13- id. de Cobanera.
13. id. de Losa menor.
14. id. de Santivañez Zarsaguda,
15. id. de Pancorbo.
16- id. de Mena
17. id» de Arreba.
18. id. de Gamonal,
*9* id. de Cerezo.
30- id. de Sasamon.
2I« id. de Villasandino.
32. id. de Paleuzuela.
35. id. de Losa mayor.
24. id. de Tortoles.
s5. id. Arciprestazgo de Osma,
aG- id. de Frias.
37. id. de Candemufió.
28. id. de San Vicente del Valle.
29. id. de Villahoz.
So. id. de Villafranca Montes de Oca.
Si. id. de San Quirce.
Si. id. de Ordejones.
33. id. de Belorado.
34. id. de Valdegovía.
35. id. de Arcos.

36. id. de Montija.
3y. id. de Tardajos.
38. id. de Briviesca.
3g. id. de Lerma.

Respecto de las Vicarias que no han llenado esté deber, 
la Junta ha dispuesto que entren á liquidación y cobro por el 
Orden y antigüedad, en que en adelante se presenten los referi
dos poderes en esta Intendencia por los interesados apoderados 
ya que entre tanto deben culparse á sí mismos el no haberlos 
podido tomar en caseáideracton.

Por ultimo se pí-évieaé á los Ayuntamientos que tengan en 
Su poder recibos 'de cantidades satisfechas á individuos del 
"Clero Parroquia! por •cuenta de la contribuí ion de este nom
bre, estendidos en ejemplares impresos al efecto, que los pre
senten en las Contadurías de Provincia y del Partido de A- 
randa, precisamente en lo que testa del presente mes too el 
■fio de no desnivelar 4 tos interesados haciéndoles cargó de sus 
importes en sus cuentas individuales; en la inteligencia de que 
no han de po ler abrazar toas haberes que los i-ortespeudien- 
•tes hasta fin de Diciembre de 1843, que permiten las Reales 
'ordenes vigentes, y de qite pasado dicho término, sin tlum- 
íplirlo, les parará el perjuicio á que haya lugar. Burgos 18 de 
Febrero de 1846* —Felipe de .AriuU.

Núm. i o3 =±D, Narciso de la Torré felvér, Jaez letrado 
de 1.a instancia de ésta Villa de Briviesca y su partido

Por el presente cito á todos los acreedores de D. Nicolás 
Mendieta, veciuo de Salas de Bureba, para que porsí ó por me
dio de persona autorizada legítimamente, comparezcan en la 
Sala de Audiencia 'de este Juzgado el dia lo de Marzo pró
ximo y hora de las diez de su mañana á la Junta general de 
■acreedores que he mandado celebrar á consecuencia de la ce
sión de bienes hecha por dicho Mendieta, que he admitido por 
¡ahora y sin perjuicio en cuanto ha lugar en derecho á fin de 
acordar lo conducente sobre la indicada cesión-, apercibidos que 
'de no Verificarlo , les parara lo que se resuélva el mismo per
juicio que si hubiesen concurrido, para lo cita! servirá de ci
tación este edicto quesefijará en esta Villa y la de Salas in
sertándole también en el Boletin oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, según tengo prevenido por auto de ayer, 
Dado en esta dicha Villa á diez y ocho de Enero de mil o- 
ühociéntos cuarenta y cinco.—Narciso de la Torre Velver.—• 
Pot su mandado, Gregorio María Coménzana.

Núm. 102 ■¡^Licenciado D. Roque Refiaga Juez de 
primera instancia del partido y Villa de Miranda de Ebro.

Al Sr. Gefe superior Político de la provincia de Burgos, 
bagó saber: que en la causa criminal que se siguió en mi este 
Juzgado contra Gregaria Calvete viuda, natural de Albulo, sin 
residencia fija y otros, por heridas cansadas á Martin PereZ, el 
siete de Abril ultimo en él pueblo de Ogueta, Condado de Tre- 
viño, se le condenó por la Audiencia territorial á dicha Gre- 
goria en seis mesas de prisión en la earcel del partido;y me
diante no haberse presentado ano á cumplir su condena sin em
bargo de lás muchas diligencias practicadas he acordado espe 
dir á V» S, la presente, para qne se sirva mandar se inserte 
en el Boletín Oficial de esa provincia con encargo á todos los 
Alcaldes de ella qúé procedan á la captura y remisión á este 
Juzgado cou la debida seguridad, de dicha Gregoria si fuese 
habida, cuyas señas se anotan á continuación. Dado en Miran
da de Ebro'á catorce de Febrero de mil ochocientos cuarenta 
y cinco.—Roque Reñaga,—Por su mandado, Manuel de ür- 
ruchi.

Señas de Gregoria Calvete.

Edad cuarenta y nn año, oficio cestera, cara delgada, color 
moreno, estatura regular.
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Núm., 95.—ESTATUTOS ' 

DEL MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

Fundación del Monte pío -de Tribunales^

La estension que reciben las saciedades de socorros mútuos, 
confirma el íntimo convencimiento de §d inthensa importancia, 
y la necesidad de esta clase de institdtíidiiesr Todas las reciente 
mente eeteblticidas, fundadas sobre la base de que [os capitales 
se conserven en 'poder de los asociados6 qiié rio haya mas 
fondos qtie ios dividendos ind.ispénsíibles’ pará.Cútolr las aten- 
cioo?s,' tienen un periodo brillante, á saber, el de su juven
tud, que puede considerarse mas ó menos dilatado según las 
reglas para la admisión de los individuos, y el celo y economía 
empleados por los que tienen el encarga de dirigirlas.

A esta época de esplendor puede sin embargo, seguir otra 
de decadencia, en que menores das entradas, grandes las car 
gas, y crecidos los repartos, ofrezca grave riesgo su^existen. ia, 
siuo se toman Inertes precauciones, y se adoptan éstfáórdina- 
rios recursos. Los socios á quienes en utt principió se dieron 
inmensas garantías, ofreciendo grátid‘es pensiones, pueden ver
se espuestos á perder el ¡Coto de sus "desembolsos y lió inter
rumpida constancia , en él caso en qué necesiten los socorros 
prometidos; y después de haber contribuido muchos aiios á a- 
liviar la suerte de las familias de sus compañeros, tener el 
inesplieablé pesar de no recibir uná tpnipéns’ácibn tan justa y 
merecida-

La falta de previsión ó el errado Cálculo de que los fondos 
reunidos han de ser necesariamente disipados, impiden que 
desde un principio se piense en remediar tan graVe inconve
niente, porqué ó deslumbra la ideé de que con úna iñóclictí 
contribución atiual puede aspirarse á .pensiones muy crecidas, 
lo cual alhaga mucho á la geñerálidád, ó rio se advierte, que 
grandes cantidades recaudadas por personas dé providad y ar
raigo, é impuestas con tó.da seguridad, ademas de ofrecer'cons- 
tante duración , son la mejor garantía qué puede darse á los 
asociados.

Ejemplo de ésta Verdad sOtí atgdñás de las sociedades mas 
antjguas y acreditadas de esta clase, que á pesar del grao nú
mero de individuos de que se" componen, y de la facilidad cotí 
que atienden al religioso pago de sus obligaciones, no dejan 
de pensar en la imposición de sus capitales como la base mas 
segura de su existencia. Y con tal convencimiento no pueden' 
dudarse de que el medio mas análogo para obviar en su ma
yor parte los graves riesgos que en lo sucesivo pueden oponer
se á la duración de e?tas asociaciones, será imponer desde lue
go reproductivamente los capitales calculados á los socios,-exi
gir á estos ademas un dividendo módico pata las atenciones 
y lo que reste en los primeros años,- en que las cargas han da 
ser cortas, volverlo á imponer del mismo modo con el objeto 
de tener un grao capital, cuyos productos unidos á los divi
dendos, sean suficientes para el pago dé todas las atenciones 
cuando llegue el periodo temible en esta clase de sociedades.

La prudente adapción de este' pensamiento proporcionará 
unaintnensa garantía de estabilidad, que será tanto mas apreciablé 
si á la colocación pronta y segara de los capitales va unida 
la administras ion económica de los productos, En el día el di
nero impuesto con buenas hipotecas no ófréce’ riesgo, y su. ré
dito legal es bastante párá llenar' el objeto indicado. Por eso 
se propone como tino delos ñffédios mas seguiros,- una vez qué 
en algunas otras imposiciones suele haber iñconvenieutes,- qué 
realizados causarían dañas incáFctifables á la; asociación.

En esta base tan duradera se fün'étá el Monte-pío' creada 
para proporcionar socorros á los itfdividú’os dé las recomenda
bles clases que profesan la carrera del foro,- ó se' dedican á los 
diferentes tamos de la curia, si llega ütí caso en que no puedan 
ganar su subsistencia; y a las familias de estos cuando ocurra su 
fallecimiento. Alcrearlo se ha tenido presente la necesidad de cal
cular cortos capitales y exigir módicamente .su pago, para no 

denegar la entrada á muchos que convencidos de sus ventajas 
tendrían en otro caso que renunciar á ellas. Satisfechas las 
cantidades que aquellos' importen; es muy soportable la su
ma con que se ha de contribuir anualmente por via de divi

dendos, y los individuos ademas de saber desde su ingreso to
do loque pueden pagar por ambos conceptos íque escederá muy 
poco en lo general del importe de una anualidad de las res
pectivas pensiones), pueden tener,, gran seguridad en la exis
tencia del ¡Monte, para cuando llegue el caso de que ellos ó sus 
familias ñecesiten sus soco.r rüs.
, Adoptadas por último las suficientes garantías para la me
jor dirección del Monte, la segura imposición de sus fondos y 
la mas ecconómiea y Cien entendida administración del mis
mo, se ha procurado afianzar su existencia' de tal modo, que 
todos los qite eii él se inscriban tengan una seguridad positi
va de que en ningún -iettipo pueden llegar á ser irrealizables 
sus conocidos é inmensos beneficios. Asi han procurado eula- 
Zar se las ideas que deben contribuir á hacer permanente esta 
útil instituí ion5 y las personas que han .concebido-el pensa
miento creen que el bien de los individuos y la conservación 
del Monte se encuentran garantidos en los artículos del re
glamento qué han aprobado para gobierno del mismo, con láa 
loable y filantrópico objeto.

ESTATUTOS
Del monte-pío de Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
Del Monte-pro, y su ojetd.

Articulo. l.°

Se" establece un Mdute-pio con objeto de socorrer á los 
individuos que en él sean admitidos, y á las viudas, hijos ó pa
dres de los misinos en los términos que espíesán estos Estatutos»

Artículo. 2.0

Púedeti Ser inscriptos en él los magistrados, abogados, es
cribanos, notarios, procuradores, tasadores, recaudadores de cos
tas y penas de cámara, oficiales de las escribanías, empleados 
en las oficinas de los tribunales y d sitos que en cualquier con
cepto pertenezcan á la curia.

Articulo a.°

Él que desee inscribirse, ha de tener 25 años, no pasar de 
5o y gozar dé bitdna salud, que sé acreditará por medio dé in- 
formes'y del reconocimiento facultativo.

Artículo 4.0

Para ser1 admitido présentaráuna solicitud conforme al mo
delojnúm. l.“ ‘acompañada de la fé de bautismo original, y 
del documento que acredite la profesión que ejerce el interesada 
Cuando esta no conste par notoriedad.

Articulo 5.°

AI presentar la solicitud, se pondrá nota del día en qtie 
se verifica para que conste la edad que en loores tiene el inte
resado, y con arreglo á ella adquirirá el derecho al Monte, cuan
do, admitido por la junta directiva, reciba la patente que ale- 
fecto se le espida.

CAPITULO II.

De las acciones.
Articulo 6,q

El interés de los individuos eti el Monté sé representará 
pOr acciones que no podrán esceder de siete.
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[Artículo 7.0

Puedan solicitarse todas las acciones que dentro de este nú
mero se deseen al ingresar eu el Monte, ó en cualquier otro 
tiempo después de la admisión en el mismo.

Artículo 8,0

El aumento de acciones podrá concederse conforme á las 
circunstancias en que se halle el interesado al .pedirlas, y con 
la condición de que pague el esceso de capital y réditos cor
respondientes á las que de nuevo obtenga.

Artículo 9 o

También puede concederse en cualquier tiempo diminución 
de una ó mas de tai acciones tomadas sin reintegro de lo fu
gado anteriormente. f ¡

CAPITULO III.

De los capitales, su inposicion y productos.

Artículo 1 o.

El capital dé cada acción con arreglo á las respectivas eda—
ses, es el que fija la siguiente tabla.

Edades»
Valor de cada acción.

Rs. vn.

De 25 á 28 anos 280
De 28 y un dia a 3'0 670
De 3o y un dia á 3z 290
De 3z y un dia á "4 310
De 34 y un dia á 36 33o
De 36 y un dia á 38 Í5o
De 38 y un dia á 4o Byo
De 40 y un dia á 42 400
De 42 y un dia á 44 43o
De 44 y un dia á 46 46'0
De 46 y un dia á 48 5oo
De 48 y un dia á 5o 55o

(de continuará-^

Núm. 106.—D. Felipe de Ariiío, Intendente Subdele
gado de Rentas de esta provincia.

Hago saber: que en el dia tres de Marzo próximo, y su ho
ra de las once déla mañana en adelante, se procederá en' pú
blica subasta al remate de la Escribanía numeraria, vacante 
en los pueblos de Valdezate y Cuebas, de la pertenencia de 
la Nación, tasada por péritpsenla cantidad de seismil y seis
cientos rs. en venta.

Los que gusten interesarse en el remate se personarán 
dicho dia y hora, en los estrados de la Intendencia donde se. 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra la tasación. Burgos y Fe
brero 1 8 de 1845.—Felipe de Ariño.—-Por mandado de 5. S., 
José María Nieto

Se halla vacante la Escuela de primeras letras de la 
villa de Cobarruvias: su dotación consiste en cien ducados a

míales pagados dé los jbndos.de Propios, y la retribución me», 
sual de los niños, de un real los escribientes, seis pqar tos los que 
leen, y cuatro cuartos los que no leen, y casa para vivir. ¿01 
■aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas de porte al 
Procurador de este Ayuntamiento hasta el día veinte de Mam 
¡próximo en que se procederá á su provisron.

; ÍC. .’SfetñJñ!:! " BÍ83 trh 'ni i 9?0U í! y'J

La Escuela de primeras letras de la villa de Santa Gadei 
se halla vacante: su dotación consiste en 38 fanegas de trigg 
pagadas por los vecinos y cobradas por el Maestro. Losas, 
pirantes ,á dicha plaza.dirijirán sus solicitudes francas de portt 
al Ayuntamiento de dicha villa, hasta el día diez de Marzo pró> 
xirno.

La Revista de España y del Estrangero sé publicara enli 
sucesivo con la denominación de Revista de España de índiai 
y del Estrangero, bajo- la dirección de los 55. D. Ferróle 
'Gonzalo Mxiron, y D. Ignacio dé Ram'on Carboríell, coñslaij 
de 14 pliegos de buen ..papel ó sean 224 páginas de impresión 
esmerada; se admitirán ^uscrip’ioqes en las dependencias de li 
Empresa de la sal y én casa de D Timoteo ArnaiZ, donde sehaa 
recibido ejemplares del primer núm- qué contiene los articula 
siguientes.— Reseña pelítica de España-, por 13 Fermín Gonzali 
Moron.—Estadística del Clero secular y regular de España, por 
F. G. M. de lo contencioso administrativo én el ramo de Ha
cienda-, por D. José Posada Herrera- Introducion a la partí 
Indiana, por D. Ignacio de Ramón CarbónelL Comercio di 
harinas én la Isla de Cuba por I de R. C. Asociacien Marí
tima Colonial^ por I. de R. C. — El Gob¡el*nO de Lord Sellen)- 
•horongliy en la India por -Comunicación entre el Mediter
ráneo y el mar Rojo, y entre el mar Atlántico y el Pacifito 
— Fragmentos de viage—-Italia—Rotoa moderna por D- An
drés Borrego —del arte en Roma ¡$oi* A B.±=Espisodio deBu- 
roria contemporánea por A. de R- C Crónica política de Es
paña por F. G. —Ciónica de las Indias por I. de R»G«“ 
Crónica del Estrangero por I. de R. C — Crónica drainátiti 
por J. E. H.

Los precios de suscricion én esta Capital son 12 rs. al Btt 
y 120 al año.

Biblioteca mística,

Recopilada por uná Sociedad 
bajo lá protección

DÉ D JOSÉ SALAMANCA.

La 5.a parte d beneficio de las Religiosas.

Escusado parece encomiar las obras que han de eompond 
ésta Biblioteca, pues los suscritores Verán por sí mismos qui 
seha reunido eu ellas la baratura del precio; el mentó de las 
láminas y la elegancia de la impresión. La Sociedad espeta s( 
interesarán en esta suscricion todas las personas caritativas, puei 
cede á favor de las Religiosas la 5 a parte de los productos) 
que se distribuirán en fin del próximo Abril.

Condiciones de la Suscricion.

La suscricion se hará, tanto á la Semana Santa corro3' 
Devocionario abonando en él acto 3 rs adelantados.

Se suscribe eu Burgos en casa de D. Rufino Calle, 
loria general de la prensa; y en las Capitales de partido de 
provincia en las Comisiones de dicho establecimien¡o.

Imprenta be Pascual.Polo^,

jbndos.de


SUPLEMENTO
al número 1055

hcma.es para dicho ,|;a gg , „ .

■!= lo, l„fa.„„, 5cade ’L1' 1( '" T" dC S"- 
eu adelante. ° ‘ u ,a .lu‘ñáiw

b rs.. han sidn tasadas en 18 9 5f) 
P'lahzadas en 37,44 0 rs 6 mr i 7 CiÍ" 
e'\ 'lúe se sacan a subasta • ’ <aÓ,íl}^1
-7-a á
. . y" * ¿i nrnaa, J , i anegas de 2a , oz f

la José 'SantiMau v éo 7 Hevan cu úm-
oauiiiian y consortes en 90 <\ ■ ,

cebada v centpnr, . ' fanegas «le•«'í-fe* Ño-1” í£ 6 18 rs-radj 

cantidad ¿n que se V->Á • ’ , ' que Cii 1,1
afectas á carga akuha^'V S° > ,Sla \ Do se hallan 
™..Jo cluc “ ™,or5 d0

* ,”S- 
**’°-k 

I»..í Td’-t 19 6w^* »•* •*< rW 

?C^ve-to7cS™A8- 

«,,,,, cs c„, *;■»<« =.. 
SU'"'1 - Prodoci, ,22,4

IKIa.l, g mZ “•"•• •'« .6 d,

pni-blo «fe |os y • quc cn termino del

v«. -r, n'Z na rile.
*3» de pao mcdiado-Vanai,b ,‘T’ ”” M f" 
'-re,pilafe„L„„ , ^«13.530

-'"«■■do <Jue /«

O 
en 23,040 
se sacan á 
alguna y 

Zein^ tierras de 35 fanegas, 6 cele- 
de 3 a ,««." 7 39 íaneSas> 6 c,4emit.es

•. 'I'1*- en temimos del pueblo de VilL,silos 
T'-r10 tMooMc ri° -,u 

c • nouuar, y lleva en renta VI,-
fas Saiz y consortes en =;y í -“o. r^oiad,; . 2ÍZ'X tr sZ

de B»rgos.
—_ZZ55™E5L^™M<¡2iina—

CLERO PiEGULAll.
. ^cmalfis P‘r-i el día 31 de Marzo en esta Ca 

P"al y en la «leí Reino, desde las 10 de la má- 
nána eir adelante.

Un molino harinero de dos piedras blanca v 
negra con su horno, cabana, cuadra, y dos r,aja
res, y 31 tierras de 6 fanegas de 1.a calida.!, 1 | 
fanegas, 9 celemines de 2.a y 18 fanecas A ce- 
Sint'a Ga^ 3? - 'érU''U° PUeb,° dd
^auta Gadea pertenecteron al supmnído Monas- 
teno de Nuestra Señora del Espino, y llevan en 
renta Maltas Garoña, José Urruchi, TR.urcio Tu-

- e);. y Manuel Mijangos, en 21 fanegas, 6 ce- 
le.mues de tr.go, que reguladas á 29 23 mrs
cada una nnportan 638 rs. por lo q.ue han sddo 
capitalizadas en 19,140 rs 6 mrs v J 
93Qtn ° mrs' y tasadas en23,910 rs. que es la cantidad en que se sacan 
a mbasta: no se hallan afectas á carga alguna V 
lo> arrtendos siguen por la tácita § 7
1 • *¡ Tr” dc 3 fS,ne8,s' 9 'i«

. calidad, 9 fanegas, un celemín de 2a v 30 
fanegas, 3 celemines y medio de 3 a ’ 1 
viña de 3 obreros de 3 a o n ■ 3° "na
bln a,, a I d q u" ,crnil"o del pue-

0 ™ Ayoelas penene-ieron a| auprimid» »«,, 
-™<r«no .IcNucca s=fiora d=| , J'J» 
“\V«n.e O.,;., -
Sal...,., A„dr„ B„„„ A|||oi.o , •
ÍZZ” 'ÍZ i™g-. 3 ctle„i„s;

J 2 pollos, que reguladas á 29 rs 93 
las prime.,., ,7 gg^,,,. mrs.

< ada pollo hacen un iotal de 768 rs • |„u ‘í'
1 1,430 .s., r,pí, 

r.-. b mrs. que es la cantidad en que 
subasta: no se hallan afectas á carga 
os .nriendos siguen por la tácita.

Veinte ’■ 
mine, de y 
,1.. ya

hcma.es
4emit.es


mrs. que es la cantidad en que se sacan a subas
ta: no se hallan afectas á carga alguna y el ar
riendo sigue por la tácita.

Remate para dicho dia 27 de Marzo en esta 
Capital y en el Juzgado de 1.a Instancia de Apan
da de Duero, desde las I 0 de la mañana en adelante.

Cincuenta y una tierras de una fanega, 8 cele- 
un celemín de 2.a 

con 3 viñas de
mines de 1.a calidad, 3 fanegas, 
y 1 1 fanega-; 3-celemines de 3-a 
1400 cepas de 3.a calidad, y un granero de 8 
varas de largo y 6 de ancho, que en término del 
pueblo de Valdear.de, pertenecieron al Monasterio 
de San Pedro de Arlanza, y" lleva en renta el Con- 
cejo en 25 fanegas de echada y comuña: han sido 
lasadas en 5,1 10 rs. y capitalizadas en 13,500 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no 
se hallan afectas á carga alguna, y el arriendo si
gue por la tácita.

Remate para dicho dia 27 de Marzo en esta Capital 
y en el Juzgado de 1.a Instancia de Caslrojenz, desde 
las to de la mañana en adelante.

Una casa que en término del pueblo de Belminibie 
perteneció al suprimido Monasterio de la Cartuja de 
Miraflores V lleva en renta Petronilo Pascual y Blas 
D.í- eu.l 1.a .i.l« m* ™ >*. - 1” =- 
la cantidad en que se saca á subasta.

Remate para dicho dia 27 de Ma.™ en esta Capital 
y en el Juzgado de i.» Instancia de Miranda de Ebro, 
desde las 10 de la mañana en adelante.

Trece tierras de una fanega, 5 celemines de 1. ca
lidad, 3 fanegas, 11 celemines y medio. de 2. y na 
negas, 8 celemines de 3.a. que e» termino clel pueblo 
de'Valverde, pertenecieron al Monasterio de San Mi
lu,. de la Cogulla, y lleva en renta Gregorio Bastida, 
en 19 fanegas de pan mediado: han sido capitalizadas 
:: «. .. 6 mrs. y lasada. =" 8,8,5 
cantidad en que se sacan á subasta : no se hallan afec
tas á carga alguna, y el arriendo sigue por la tacita.

Remate para dicho dia 27 de Mano en esta Capital 
y en el Juzgado de 1.a Instancia de Villadiego, desde 
las 10 de la mañana en adelante. f

, Quince tierras y 2 prados de 9 celeminesde 1. ca
lidad 5 fanegas, 10 celemines de 2.a y 6 fanegas, 2 
celemines de 3.a y 4 viñas de 2 ob-eros «le •• .obrero 
v medio de 2.a y obrero y medio de o. que en ter
mino del pueblo de Olmos de la Picaza, pertenecieron 
J Monasterio de Fresdelval y lleva en renta Miguel 
González en 7 fanegas, 10 celemines y 2 enanillos de 
pan mediado: han sido tasadas en 2,38o rs. y capita
lizadas en 5,670 rs. 29 mrs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta: no se hallan afectas a carga algu
na y el a> riendo sigue por la l icita. ,

El pago de estas Cuicas se verificará del modo si- 
rmiente: la 5.a parte del remate en el acto de la ad- 
fmlicacion y el resin en odio plazos iguales de ano 
cada uno en las clases de papel que se espresan : 
3 a pane del remate en deuda consolidada con 
del 5 por 100: olía 3.a parle en deuda consolidada 
c„n inteiés del 4 por 100 y la otra 3.a redante, 
deuda sin inteiés, vales no consolidado-, y deuda ni 
«sociable con interés á papel bajó los tipos estipula
dos. Burgos 18 de Feb.ero de ¡845..=Antonio Gal-

(2)
Un oratorio titulado de San Pablo, con una . 

huerta cercada, 4 prados, 7 finares, y & 
que componen 8 fanegas, J cefauegas,

aiu a”‘ M= * ^Lacran á dicho Co„,en- 
d 1 ¿n pL cuyas fincas han sido tasadas 

t0 ‘h 230 rs que es la cantidad en que se si
en ,|;>;anlc no producir renta alguna,
can a subasta - . ) ¿c 3» calidad qutf

TTiiri tierra <lc ,, • O del' pueblo de Silos, perteneció al
,C'o M„LoLacScn.o Domingo Jd ,n„-

.upnm.Jo «=" X cnrcnu Domi„go Alonso^
A retoih y remoto: to rifo »* 

una l<uicni , ¿ e es ,a
9(Vi rs v capitalizada en oau i en rs. y <p c„k,«ta- no se halla

'afecta el arriendo' sigue por la

*áCÍla- • A,. 9 fanegas de I* calidad, y una
Dos tierras de X tanega»

, o de y que en término del pueblo 
fanega de ¿ 9 UoM,„,io «le Sanio Domm- 
los, p„,,=?=c.e,o.. alI »to a Domingo
go del mismo uomb . ; Un
Gatazo en 2 ían g , b iu|iiadas en 1,350

e -aná suba:: 
no se hallan afectas á carga alguna, J el 

do sigue por la tácita ? g
Cinco tierras de una f g

fanegas, un ce emm 1 de S¡|os> perlunec¡e-
.TZXi. APS-«-domingo a«l^

nombre, y Ueva en
neg,s- 3 celemines -’alas en V56rs.
tasadas en /7U rs. y L,,P;‘ z
29 mrs. que es la cantidad en que se sacan a 
.oto™, inose tolla., -l-rns ó «erg» algn-. y «1 

arriendo sigue por la tacita.

Remates para el dia 27 de Marzo en esta Ca- 
piul 'y ... el .losgsJo Je !.* Insmnc.s de Le.ms, 
desde. I.s 10 Je I- metons «o «delante.

^“T^mino ¿. P^lo<ÚTordoele, 

Lieron -I Mo««.=™ d» Sanio Dommgo do S- 
los y lleva en renta el Conce)P en b fanegas de 
„W,: ton sido uñadas en 8,850 ;s. y 
tizadas en 3,146 rs. que es la cantidad eu que 
se sacan á subasta: no se hallan afectas a caro.i 
a|,runa, y el arriendo sigue por la tacita. ,

0Nueve tierras y un herrén de un celemín de 
1a calidad, 9 celemines de 2- y 3 fanega., - 
celemines de 3.a que en térnuno del pui-hk, i e 
Nebreda, pertenecieron al Monasterm de Samo 
Domingo de Silos, y lleva en renta Fehpe Re>i- 
)h en 2 fanegas de pan mediado: han sido la- 
Lías en 370 rs. y capitalizadas enJ,44O rs._6 c.a y^Pareja. 
............... .......... rr rn««« JMPRENTA DE ARNAJZ.

Valdear.de

